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La Mesa Directiva Nacional de la A.E.D.G.I. hace saber a todos sus afiliados, que el I.N.A.R.S. fue eliminado como consecuencia de la lucha que desde el mismo origen de dicho Instituto, en los estertores del gobierno de De la Rúa – Cavallo, dio esta conducción, denunciando en todo momento que se trataba del comienzo de la privatización de funciones esenciales e indelegables del Estado.

Esa lucha tuvo como resultado el compromiso obtenido del Presidente Néstor Kirchner, quien decidió su eliminación lisa y llana, devolviendo las funciones recaudadoras a la AFIP.

A su vez, la reasimilación de esas funciones, trae aparejada la incorporación de la recaudación de los fondos de la seguridad social al Fondo de Jerarquización, sobre el que ustedes notarán, a partir del próximo recibo, un aumento razonable, sostenido y merecido, dado que esas funciones nunca debieron salir de la AFIP.


Compañeras y compañeros: unos pocos inconformistas siempre se quejan cuando un logro se obtiene; persiguen objetivos pequeños y mezquinos. Se quejaron cuando obtuvimos trescientos pesos adicionales que beneficiaron a todos y de manera particular a los compañeros de menores ingresos; se quejaron cuando obtuvimos la uniformidad del refrigerio en todo el país, que volvió a beneficiar a los de los grupos bajos; se quejaron cuando el adicional técnico pasó a ocuparse de las áreas operativas. Ahora, frente a este aumento producto de una lucha llevada casi en exclusividad y en soledad por esta Conducción, se lanzan a adelantar y ventilar irresponsablemente un aumento que beneficia a todos. Esa actitud irresponsable puede perjudicar este logro, cuyo mérito pertenece a todos quienes supimos entender de qué se trataba cuando exigíamos la eliminación del INARS. Ahora le pedimos a usted que reflexione y se dé cuenta de  quién hace las cosas con prudencia y eficacia.

Buenos Aires, 11 de agosto de 2003.
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